
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00105 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO TUTELA. 

 

1-. Para los fines de ley, téngase en cuenta que el Ministerio de Defensa 
Nacional envió respuesta al requerimiento efectuado, pero sin anexo (archivos 
No.28 y 29). 

 
2-. Por lo anterior LÍBRESE comunicación al remitente señor STALIN 

ALEXIS ARGUELLO BELTRÁN -Área Tutelas -Prestaciones Sociales 
(stalin.arguello@mindefensa.gov.co), solicitándole enviar la respuesta que anuncia 
en sus mensajes y que olvidó adjuntar. 

 
CÚMPLASE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

P 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 79b09c87bf9c702adbde3c815df9251a9562020be1967b5899dda55aecc11d71

mailto:stalin.arguello@mindefensa.gov.co)


Documento generado en 06/06/2022 06:10:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


